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PROYECTO METEC

Que es METEC?

Proyecto consistente en el desarrollo de Planes de Mejora Tecnológica para fomentar proyectos de I+D+i
OBJETIVO
Realizar de un plan de mejora tecnológica que culmine en una metodología para la formulación de proyectos de I+D+i de forma sistemática, así como para el desarrollo eficaz de la cartera de proyectos de I+D+i, en 20 empresas de Asturias, Cantabria, Castilla y León y Galicia, todas ellas pertenecientes al sector de la subcontratación industrial.

METODOLOGIA

Fase I: Diagnóstico de mejora tecnológica

Este diagnóstico ayuda a la empresa a conocer el grado de desarrollo tecnológico de su organización, así como las posibilidades que en el marco de la prospectiva tecnológica se establecen para garantizar la optimización de su tecnología y la mejora de su posicionamiento tecnológico.

Fase II: Metodología de cartera de proyectos de I+ D + i
En esta fase se pretende definir y desarrollar una metodología que permita acometer las mejoras tecnológicas que cada empresa precisa, por medio de la puesta en marcha de proyectos de I+D+i.
· Se considerarán como posibles líneas de actuación las relativas a la detección de nuevas propuestas de I+D+i como consecuencia del análisis del potencial tecnológico de cada una de las empresas participantes.
· Implantación de una sistemática para el desarrollo y control de la cartera de proyectos de I+D+i
BENEFICIOS

· Analizar la cadena de valor a fin de diseñar e implementar nuevos procesos, productos y/o formas de gestión en la organización que les permitan incrementar su nivel de competitividad en el mercado

· Establecer las prioridades tecnológicas para orientar la cartera de proyectos de I+D+i

· Optimizar los recursos tecnológicos, valorizando su potencialidad, partiendo del patrimonio tecnológico actual de la organización y de la categorización de sus tecnologías

· Generar tecnología propia en base a las demandas futuras, de modo que mejore el posicionamiento tecnológico de la empresa

· Determinar una política de protección de su tecnología que permita mejorar su posición frente a terceros y vender tecnología a otros países en fase de desarrollo.

¿QUIEN PUEDE PARTICIPAR?

Para poder participar en el proyecto deben cumplirse los siguientes requisitos:

· Tener la condición de Pyme

· No desarrollar una actividad expresamente excluida

· Tener su sede social y/o centro de trabajo en:

Asturias

Castilla-León

Cantabria

Galicia

· Rama: Subcontratación industrial
¿COMO PARTICIPAR?

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES
Susana Diaz-Caneja López
Calidad, Medio ambiente e Innovación

slcaneja@camaragijon.es
T. 985 180 233
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